
11064 29 noviembre 1968 B. O. del E.-Núm. 287 , 

plaza de Catalufia, 2, en solicitud de autorización ' para la 
instalaeión ' y declaraeión de utilidad pÚblica a los efectos de 
la imposición de servidumbre de PIj,SO de la linea eléctrica, cuyas 
características técnicas principales son las Siguientes: 

PAMS/ ce-18235/65. 
Origen de la línea: Apoyo 4, línea Sans-Corbera. 
Final de la misma: E. T. «Central Relevo». 
Término municipal a que afecta : San Juan Desp1. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros : 0,104. 
Conductor: Cobre; 50 milimetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Tubulares de hormigón. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1006, de 20 de octubre; Ley 10/ 1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 ce 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden m~ 
nisterial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultade.~ 
que le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965" 
resuelve: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, apr~ 
bado por Decreto 2619/1966, 

Barcelona, 7 de octubre de 1968.-EI Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-10.002..c. ' 

,RESOLUCION de la Secoión de Industria de la 
Delegación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que/ se cita. 

CumplidOS los trámites reglámentarios en el expediente in
coadoen esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A,», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la 
instalaeiÓll y declaraeión de utilidad pÚblica a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica. cuyas 
características técnicas principales son las siguientes: 

P AMa/ ce-34301/67. 
Origen de la línea: Apoyo 425, linea Matar6-Tordera. 
Final de la misma: E. T. «Fabrés», 50 KV A. 
Término municipal a que afecta: Pineda. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros : O,ISO. 
Conductor: Cobre; 25 milimetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera y castillete hierro. 
Esta Sección, en cumplimiento de 10 dIspuesto en los De-

, cretas 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; LeY de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alt~ 
Tens1ón de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden , mI
nisterial de 4 de enero de 196'5, Y en uso de las facultades 
que le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, 
resuelve: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilldad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumore de paso en las condiciones, alcance y limi· 
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apr~ 
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 7 de octubre de 1968.~1 Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-9.999-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial dfl Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta sección de Industria, promovido por «Estabanell 
y Pah1sa, S. A.», con domicilio en Barcelona, Diputación, ~, 
en solicitud de autorizaeión para la instalación 1I declaraclOn 
de utilidad pÚblica a los efectos de la imposiCión de servidum
bre de paso de la linea eléctrica, cuyas características técnicas 
principales son las sigUientes: 

P AMS/ ce-9334/65. 
.Origen de la linea: Linea aérea. de Balenyaa Seva. 
Final de la misma: E. T. «San Miguel,. 
Términos municipales a que 91fecta: Seva y Brull. 
Tensión de servicio: 5 KV. , 
Longitud en kilómetros: 1,243. 

_ Conductor : Alumini~acero, 18,6 Y 65,05 mUlmetr06 cuadrados 
~se~~ . . 

Material de apoyos: Madera y castilletes de hierro. 
Estación transformadora: 10 KVA.; 5/0,380-C,220. 

Esta Sección, en cumpllmiento de 10 dispuesto en los De
cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Ten 
sión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial 
de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que le confiere 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 196'5, resuelve : 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pUblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita· 
ciones que establece el Reglamento de. la Ley 10/ 1966, apr~ 
bado 'por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 6 de noviembre de 1968.-E,1 Ingeniero Jefe, V. de 
Buen,-3.741-12. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cit a. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promOVido por «Estabanell 
y Pahisa, S. A.», con domicilio en Barcelona, Diputación, 248, 
en solicitud de autorizaeión para la instalación y declaración 
de utilidad pública a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso de lá linea eléctr.ica, cuyas características técnicas 
principales son las siguientes: 

PAMS/ ce-25769/68. 
Origen de la. linea: E. T. «Cal Hermano». 
Final de la misma :E. T . «Melitre». 
Términos municipales a que afecta: Santa Eulalia de Ron-

!lana. 
Tensión de servicio: 5 KV. 
Longitud en kilómetros : 0,410. 
Conductor: Cobre; 10 milimetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 
Estación transformadora: 30 KVA.; 5/0. 220-C, 127 KV. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De-

cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre ; Ley 10/ 1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/196'7, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre 'de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965. y en uso de las facultades que 
le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, re
suelve : 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y ' limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprObadO 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 6 de noviembre de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-3.740-12. 

RESOLUCION de la Sección de Industr ia de la De
lflgación Provincial de Cáceres por la que se con
cede autorización administrativa, desarrollo y eje
cución de la instalación y declaración de utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que . se citan, 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «iElectra 
de Extremadura, S. A.», con domicilio en Madrid, avenida .de 
José Antonio, 51, solicitando autorización administrati'\ra, des
arrollo y ejecución de la instalación y declaración de utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso. 
de las instalaciones cuyas características principales " son las 

, Siguientes: 
Construcción de una linea sUbterránea a 13,2 KV., de 380 

metros de longitud, en cable Pirell! tipo RRF ~ por 50 milí
metros cuadrados, con origen en el Centro Unión y final en 
un centro de transformación tipo subterráneo de 400 KVA., 'a 
13.200 ± 5-10 %/230--133 V., en la plaza Italia de esta capitál, 
para . mejorar el servicio de) sector, . 

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; ' Ley 10/ 1966, 
de 18 de marzo; Decreto lTI~/l967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939 y Reglamento de Instalaeiones Eléctricas 
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 lmodificado por Or
den ministerial de 4 de enero de 1965), Y en la Orden ministe· 
rial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto otorgarlas, con arreglo 
a las condiciones figuradas a cont~nuación: 

1. Autorización administrativa. 

Las instalaciones se ajustarán a las condiciones impuestas 
en el trámite de desarrollo y ejecución de la instalación r~ 
gido a continuación. 


